
VERBAL-DIVORCIO 

RAD: 68001 3110 008 2017 00220 00 

A.S. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que obra solicitud de 
entrega de depósito judicial. Sírvase proveer. Bucaramanga, 30 de noviembre de 
2021.  
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, Primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

A través de escrito1 reiterado vía electrónica la señora JANNYA LUCIA LEON 
BARRIOS, solicitó el pago del titulo judicial correspondiente a la cuota alimentaria a 
favor del menor de edad SRL, frente a lo cual una vez revisado el portal web del 
Banco Agrario se observa la existencia del título judicial No. 460010001663701 por 
la suma de $380.000, en consecuencia, se ordena la entrega de dicho título judicial 
correspondiente al No. 460010001663701 por la suma de $380.000 a la señora 
JANNYA LUCIA LEON BARRIOS. 
 
 

 

Notifíquese, 

 

 
1 Archivos digitales No. 43 y 44 
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